
Número 160.—Mártes 21 de abril de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
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Se suscribe á este periódico en Toledo , calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.“Los sUscfiWráSdé 
isla capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170, llevado a domicilio.—Los de fuera 60 rs» 
por trimestre, 110 por medio año y 200 ponan©, franco de porte. .■ ' ■ . ■ ' ' * — ■ ■ - - ■ - 5 ’ ’ ' ‘ ; ’■ ■ ■ ‘'

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.' de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que sé dirán la finca 
igúienté: — í. „ /

Remate para el dia 1/ de junio de 1865 
y hora dé las doce de su mañana en las Casas Con - 
sistoriales ante el Sr. Juez de primera instancia

. ,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

: ? MAYOR CUANTÍA.

Propios.—Partido de Navahermosa.---Rústica.

Pueblo de Torrecilla..

■Número 1084 delinventario.-—Un tranzón 
de tierra denominado el Chanciller, en término; 
de Torrecilla, procedente de Sus propios, que 
consta de 670 fanegas de á 500 estadales y es
tosde 41 piés de lado, de tercera clase; de estas 
hay de monte tendido 200 fanegas^ 41 de des
cuaje, y las 459 restantes de chaparros, yerba 

jeora, y demás matices que pueden produciren 
globo 100.000 arrobas de carbón, las que se cály 
culan en 24.000 rs.; también tiene dos hornos 
de carbón encañados; que puede producir 500 
de montaracía: linda por P. con la cuerda de 
Valbellido, 0. y E. ctín el carril de la Gilaj: M¿ 
con la colada del citado Valbellido, y N. eoñ 
vereda de la Fresneda: se halla sin arrendar: ha 
sido tasado todo elenreútaen5850 rs., en venta 
64.700, se capitaliza por la que le han fijado los 
peritos con arreglo á la ley de 11 de julio de 
1856 en 86.625, por cuya cantidad se subasta.

La finca que comprende el presente anun
cio se halla declarada enagenable en virtud del 
Real decreto de 22 de enero de 1862.

■ / '' í; ' ADVERTENCIAS ' '

1 ." No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 ." El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos  
iguales de 10 por 400 cada uno. El primero 4' 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes  con él intervalo de un 
año cada uno, para que en nuevo quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856»

*

*

5 ." Las fincas de'mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 



catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
40 de mayo de 4855, y con la bonificación del 
5 por 400 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida , con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 400 anual, en el concepto dé 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las inslfU|piqq¡K dp 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .  Según resulta de los antecedentes y. de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derecho^ del Estadq-d® éda P1’0' 
vincia, las fincas que «.comprende-este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apnfmeseqiñslñfiói^if^se iñdémñizará'áTcÓíñ^' 
|i^dorLen los láminas que ya eq |a pilada ley 
se determina. .  .

*

5 .  Losdarechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

*

6/ A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en la 
villa y corle de Madrid y partido judicial de Na- 
vahermosa, en cuya jurisdicción radica la finca.

Lo que se anuncia al publico para conocí- 
miento,d.e los que quieran interesarse en la ad- 
qyjsipiqñ; de las finéis inserlas en el precedenle 
aaanqhj.; j -n. ' ,í

NOTAS.

4." Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, inslrue- 

las 
di.-.

, ..... , . - - , , , ro-
vincia sy á los pueblos. •

2.“ Son ¡limes del Estado los que llevan 
este nombre, los del fiero, los de Instrucción 
público superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infanle.D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó queso hallen disfrutan do los 
ifftlW'idííos. ó corporaciones eclesiásticas, .cuáf*  
quiéra quesea su nombre , origen ó cláusulas 
de sú fundación; á pscépeion tle las; ¡capellanías 
colativas ó de sangre. \ =1 '

Toledo 20 de abril de 1863.

c rjEI Comisionado principal de iVentaS de • Bienes Nacionales, 

Wse Wenzel. ......
i. í L-c

‘C ' Ce,

cion publica, cuyos productos no ingresan en 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo 
furentes denominaciones correspondan á las n

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES DE LA DE TOLEDO.

La misma, en virtud de las facultades que la 
concede el artículo 18 de la le ley de 27 de fe
brero de 1856 y el 9." de la de presupuestos de 
mayo de 1862, ha aprobado los espedientes de 
redenciones de censos de menor cuantía que 
aconlinuacion se espresan.

Importe
, . de le

«•, «e capitaliiacio».
Arden. .

------ vn~

42.485 D. Basilio Serrano, vecino de
Azaña, un censo de 474 
reales 81 cénts. de réditos 

; .anuales á favor del Excelen
tísimo Cabildo Primado..... 5456,20 

42.486 D. José Serrano y Flores, ve
.........ciño de id., otro de 554

>.■ reales 47 cénts. de réditos »
anuales á favor de id------ 6685;4ft

42.487 D. Antonio González Yuste, 
..... ..... vecino de id., otro de 784

reales 14 cents, de réditos 
anuales á favor de idem..,.15.622,50

42.1&8 D. Justo Martin, vecino de 
idem, otro de 445 rs. 81 

: . cénlimos ídé. réditos anua
les á favor de idem............ 8876,20.

12M89 ;Db. Ruperto González, vecino 
de id., otro de 805 reales
28 cénts. de réditos anua- . ,L 
lesá faver de id....*. ............16.605.G0

12.190 D. Marcelo Nieto, vecino de
idem, otro .de 755 rs, 70 ; 
céntimos de rédilo§.aqualé% ......
á favor de id...,..,.........  9171,25

12.191 D. Juan y D. Francisco Sán
chez, vecinos de id., otro 
de 952 rs. 34 cénts. de ré
ditos anuales á favor de id, 48.658,80

42.192 D. Francisco Sánchez, veci-
. no de id., otro de 877 rca- 

les 7 cénts. de réditos 
anuales, ¿favor de id........... 17.541,40

12.195 Lucio Sánchez y María Blasa
L í / Sánchez, herederosde Fran-.
i cisco Sánchez, vemos do

idem, otro de 275 rs. 44 
céntimos de réditos anuales ,
á favor de id ...-...i.SaO-íjSO.

12.194 D. Guillermo González, veci
no Je id., otro de 761 rea- ...

i les 11 cénts. de réditos
anuales á favor de id...........15.2ll2;2B

i2,195S/tí/ Pedro Serrano weitiñ dñ
, id,, ¿otro de 164 ré. 45



céntimos de réditos anuales 
á favor de id............... .

12.198 Doña Luisa Madridano, veci
na de id<, otro de 634 rea
les 61 cénts. de réditos 

anuales á favor de id.........
42.199 D. Tomás Sánchez, vecino 

de id., otro de 435 reales 
37 cénts. de réditos anuales

’ 12.201 El mismo, otro de 1249 rea-
3289 [ les 18 cénts. de réditos anua-

¡ les á favor de id....................15.614,75
12.196 D. Celedonio García, vecino

12.692,20
de id., otro de 661 reales 
96 cénts. de réditos anua
les ¿ favor de id.................. 8274,50

Toledo 20 de abril de 1863.—Ei Secretario, 
José Wenzel.

¿favor de id............ .  8707,40
12.200 D. Ventura Sánchez, vecino 

de id., otro de 1180 reales 
67 cénts. de réditos anua

les á favor de id................. 14.758,38

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo. 

Calle de -Juan Labrador. núm. 1 3.




